


 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: 56/2018/4ª-III 

 

PARTE ACTORA: Eliminado: datos personales. 

Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 

3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para 

el Estado de Veracruz, por tratarse de información que 

hace identificada o identificable a una persona física., 

CORPORATIVO DDG, S.A. DE C.V.  

 

AUTORIDADES DEMANDADAS: DIRECTOR 

GENERAL JURIDICO DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, JEFE DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA, NOTIFICADOR 

(LICENCIADA CRISTINA HERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ) Y SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO 

 

MAGISTRADA: DRA. ESTRELLA A. IGLESIAS 

GUTIÉRREZ 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: MTRA. 

NORMA PEREZ GUERRA 

                               

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. Sentencia 

correspondiente al doce de diciembre de dos mil dieciocho. -  

 

V I S T O S, para resolver, los autos del Juicio 

Contencioso Administrativo 56/2018/4ª-III; y, 

 

R   E  S  U  L  T  A  N  D  O  

 

1. El C. Eliminado: datos personales. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 fracción 

X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada 
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o identificable a una persona física., representante de la empresa 

denominada Corporativo DDG, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, mediante escrito presentado en la Oficialía de 

Partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de 

Veracruz, el veintinueve de enero del presente año, promovió 

juicio contencioso administrativo en contra del Director 

General Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública, Jefe 

de la Unidad Administrativa, licenciada Cristina Hernández 

González en su carácter de notificador y Secretario de 

Seguridad Pública del Estado, de quienes impugna: “La 

resolución de fecha quince de diciembre de dos mil diecisiete, 

contenida en el oficio número SSP/DGJ/92222/2017 de fecha 

diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, así como la 

notificación de esa misma fecha”.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

2. Admitida la demanda, por auto de dos de febrero de 

dos mil dieciocho, se le dio curso a la misma y se ordenó 

emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del 

término de quince días que marca la ley produjeran su 

contestación, emplazamientos realizados con toda 

oportunidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

3. Mediante proveído dictado el dos de mayo del año en 

curso se tuvo por contestada la demanda, de forma 

separada, por parte del Director General Jurídico de la 

Secretaría de Seguridad Pública y representante legal del 

Secretario de la misma dependencia y del Jefe de la Unidad 

Administrativa de la citada secretaría. Por diverso auto de 

seis de junio del año en curso, se tuvo por contestada la 

demanda por parte de la licenciada Cristina Hernández 

González, personal adscrita a la Secretaría de Seguridad 



 

 

 

Pública y, seguida la secuela procesal, se señaló fecha para 

la audiencia del juicio, misma que se llevó a cabo el veinte 

de noviembre del año en curso, sin la asistencia de las partes, 

ni persona que legalmente las representara a pesar de haber 

quedado debidamente notificadas con toda oportunidad, en 

la que se recibieron todas y cada una de las pruebas que así 

lo ameritaron, asimismo, se hizo constar que no existió 

cuestión incidental que resolver. Cerrado el período 

probatorio, se abrió la fase de alegatos, en la que se hizo 

constar que las partes formularon los suyos de forma escrita 

y, con fundamento en el diverso 323 del Código invocado se 

ordenó turnar los presentes autos para resolver, y, - - - - - -  

 

C O N S I D E R A N D O  

 

I. Esta Cuarta Sala del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Veracruz es competente para conocer y 

resolver el presente juicio contencioso administrativo, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 67 fracción VI 

de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de 

Ignacio de la Llave, Veracruz; 1, 2, 8 fracción III, 23, 24 

fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa y 1, 278, 280 y 292 del Código de 

Procedimientos Administrativos para el Estado.- - - - - - - - -   

  

II. La personalidad de la parte actora se tiene por 

acreditada con el primer testimonio del instrumento público 

ochocientos ochenta y seis, de dieciocho de junio de dos mil 

diez, pasada ante la fe del Corredor Público número diez de 

la demarcación de Coatzacoalcos, Veracruz1. La personalidad 

                                                           
1 Documental pública que obra en cuerda por separado. 
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de las autoridades demandadas de la siguiente manera: C. 

Jorge Miguel Rodríguez Ramírez, Director General Jurídico de 

la Secretaría de Seguridad Pública y representante legal del 

Secretario de Seguridad Pública, con la copia certificada de 

su nombramiento expedido el uno de diciembre de dos mil 

dieciséis2; el C. Guillermo Moreno Sentíes, Jefe de la Unidad 

Administrativa de la Secretaría de Seguridad Pública, con la 

copia certificada de su nombramiento expedido el nueve de 

febrero del año en curso3 y la C. Cristina Hernández González 

con la copia certificada de su credencial expedida por la 

Secretaría de Seguridad Pública, Policía Estatal, con número 

de folio XXII-180694. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

III. La existencia del acto impugnado, consistente en, 

la resolución de fecha quince de diciembre de dos mil 

diecisiete, contenida en el oficio número 

SSP/DGJ/92222/2017 de fecha diecinueve de diciembre de 

dos mil diecisiete, así como la notificación de la misma fecha, 

se tiene por acreditada con las copias certificadas exhibidas 

por la parte actora5, mismas que cuentan con valor 

probatorio pleno en términos de los artículos 66, 67, 68, 104, 

109 y 110 del Código de Procedimientos Administrativos para 

el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

IV. Antes de entrar al estudio del fondo del asunto 

deben analizarse las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del juicio, ya sea que las aleguen o no las 

partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio 

preferente; sin embargo, al no haberse hecho valer ninguna 

                                                           
22 Visible a fojas 264 de autos. 
3 Visible a fojas 311 de autos. 
4 Visible a fojas 342 de autos. 
5 Visible a fojas 219 a 223 y 224, respectivamente, de autos.  



 

 

 

causa de improcedencia del juicio, ni esta Cuarta Sala 

advierte que se actualice alguna de las previstas en el artículo 

289 del Código de Procedimientos Administrativos para el 

Estado, se procede al estudio del fondo del presente asunto.-  

 

V. Es oportuno señalar que esta Sala realiza un estudio 

exhaustivo de las constancias que integran los autos, ello, a 

fin de cumplir con la obligación que tiene toda autoridad, de 

fundar y motivar los actos que emita, como una exigencia 

tendiente a tratar de establecer sobre las bases objetivas de 

racionalidad y la legalidad de los mismos, a efecto de 

procurar eliminar, en la medida de lo posible, la subjetividad 

y la arbitrariedad de las decisiones de autoridad; lo que 

además permite a los gobernados estar en condiciones de 

impugnar tanto los fundamentos del acto como los 

razonamientos que lo rigen, de conformidad con las tesis de 

jurisprudencias que a la letra dicen:  

 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO 

FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN 

EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y 

COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía 

de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la 

fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y 

ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la 

autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de 

manera completa la esencia de todas las circunstancias y 

condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 

sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 

controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y 

auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad 

apenas observe una motivación pro forma pero de una manera 

incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del 

conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido 
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exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente 

la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar 

y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a 

efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, 

exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma 

habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar 

el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia 

lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”6 

y,  

 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida 

fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo 

primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo 

segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que 

llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra 

en el supuesto previsto por la norma legal invocada como 

fundamento.”7  

 

VI. En estudio de los argumentos que hace valer el actor 

en un solo concepto de impugnación, respecto al inciso A) y 

D), se analizarán en conjunto por estar estar relacionados 

entre sí, refiriendo la falta de competencia del Director 

General Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado, pues señala que carece de facultades para rescindir 

contratos de obra o de otra naturaleza suscritos por 

cualquiera de las entidades que la integran, de acuerdo al 

artículo 36 del Reglamento Interior de la propia secretaría, 

ya que afirma no son órganos activos de la administración 

pública que ejecutan leyes, sino órganos de consulta, salvo 

                                                           
6 Novena Época, Registro 175082, Cuarto Tribunal Colegiado en materia Administrativa 

del Primer Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, mayo 

de 2006, en materia común, tesis I.4º. A. J/43. Página 1531. 
7 Novena Época, Registro 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, marzo de 1996, tesis VI.2o. 

J/43, página 769. 



 

 

 

que la ley en particular les otorgue facultades y además por 

no señalar precepto legal alguno que justifique la 

competencia para tramitar y resolver el procedimiento 

rescisorio. En el inciso B) señala que en la resolución de 

rescisión del contrato de suministro o instalación de un 

sistema de video vigilancia para la ciudad de Poza Rica, 

Veracruz (llamado erróneamente de compra venta por la 

autoridad) número C4-007-14 de fecha seis de noviembre de 

dos mil catorce, se aprecia que la causa es el supuesto 

incumplimiento en sus términos de la realización de la obra; 

que, sin embargo como se puede apreciar de quince reportes 

de transferencia de dinero de la Secretaría de Seguridad 

Pública a la empresa que representa un importe de 

$2,450,000.00 (dos millones cuatrocientos cincuenta mil 

pesos 00/100 moneda nacional), que dice no alcanza a cubrir 

el importe total del contrato que ascende, en términos de la 

clausula segunda, a la cantidad de $8,500,000.00 (ocho 

millones quinientos mil pesos 00/100 m.n.), quedando una 

cantidad pendiente de $6,050,000.00 (seis millones 

cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), ya que asevera que la 

interrupción en el avance de obra no fue por causas 

imputables a su representada sino a la Secretaría de 

Seguridad Pública por la omisión de la transferencia total del 

importe de lo convenido. Que, en consecuencia la autoridad 

debe ser condenada a responder por los daños y perjuicios 

causados por la falta de ingreso al peculio de su representada 

del importe del contrato de referencia en términos del artículo 

327 del Código de Procedimientos Administrativos. Respecto 

al inciso C), solo mencionada que la notificación realizada por 

la licenciada Cristina Hernández González, comisionada por 

la Dirección Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado, fue entregada a persona distinta. En repetición del 
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inciso D), además de los incisos E) y F), los cuales se estudian 

en conjunto por estar relacionados entre sí, se duele el actor 

de la violación a los artículos 7 fracción II, 163 y 165 del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado, 

aduciendo la ilegalidad de la resolución ya que asevera es 

fruto de actos viciados como es el procedimiento 

administrativo iniciado por la autoridad demandada, por la 

indebida fundamentación y motivación en la emisión del acto, 

ya que no le fue respetada la garantía de audiencia y que las 

cantidades que refiere la autoridad las sustenta en oficios 

emitidos por ella misma sin el soporte probatorio adecuado. 

Además que el procedimiento administrativo de rescisión 

SSP/DGJ/RES-ADMCONT/13/2017 iniciado en su contra tuvo 

su origen en supuestos oficios de la Jefa de Unidad 

Administrativa de veinticinco de noviembre de dos mil 

dieciséis, asi como en una supuesta acta de hechos a la cual 

señala que su representada no fue citada por lo que dicho 

procedimiento se llevó a cabo en su perjuicio; que la 

autoridad no actualiza o comprueba alguna causa de 

rescisión del contrato ni mucho menos comprueba haber 

realizado los pagos que menciona, ya que aduce no es 

suficiente que lo mencione y sustente en documentos que 

ella misma elabora sino de manera certera con 

documentación de la institución bancaria y en su caso en 

forma clara y concordante al contrato, pues para el caso todo 

resulta oscuro e irregular y por ello nulo, por no estar 

debidamente fundado y motivado la causa de rescisión del 

contrato. Que la motivación del contrato se da al tenor del 

resultando I, en el cual se estableció como contrato de 

compraventa, el cual no se trata de contrato de 

comproaventa, sino de suministro, en relación a la instalación 

de un sistema de video vigilancia para la ciudad de Poza Rica, 



 

 

 

Veracruz, haciendo una diferenciación de los tipos de 

contratos, al señalar que el de suministro cuenta con otra 

finalidad que el de compraventa que tiene como único fin 

trasmitir la propiedad de un bien y no el de realizar 

instalaciones y aportar los elementos esenciales para su 

funcionamiento, que tampoco puede confundirse con el de 

prestación de servicios; por lo que al no definir 

adecuadamente el contrato que suscribió al momento de su 

resición se traduce en una ausencia de motivación legal que 

lo deja en un completo estado de indefensión, por no poder 

combatir los elementos del contrato confuso mediante 

razonamientos coherentes y certeros.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

Son infundadas las manifestaciones vertidas por el 

actor. De acuerdo a la normatividad que regula el Contrato 

de compraventa C4-007-14 relativo al suministro e 

instalación de un sistema de videovigilancia para la ciudad de 

Poza Rica, celebrado por el Gobierno del Estado de Veracruz, 

por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 

Estado, representada por el L.A.E. Alejandro Contreras 

Uscanga, Jefe de la Unidad Administrativa y la empresa 

demandante Coorporativo DDG, S. A. de C.V., representada 

por el C. Eliminado: datos personales. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz; 3 fracción X, 

12, 13, 14 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Veracruz, por tratarse de información que hace identificada 

o identificable a una persona física. en su carácter de representante 

legal, el seis de noviembre de dos mil catorce, se tiene la Ley 

de Adquisiones, Arrendamientos, Administración y 

Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz, 

misma que en su artículo 79 establece el procedimiento para 

la rescisión administrativa de los contratos, de acuerdo a lo 

siguiente:  
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“I. Se notificará personalmente en el domicilio del 

proveedor señalado en el contrato, el inicio del procedimiento; a 

la cédula de notificación se agregará un acuerdo que contenga los 

conceptos de incumplimiento; 

II. El proveedor expondrá por escrito lo que a su derecho 

convenga aportando las pruebas que estime pertinentes dentro 

del término de cinco días naturales contados a partir de la 

notificación; 

III. La institución, a través de su unidad jurídica o su 

equivalente, una vez transcurrido el término señalado, valorando 

las pruebas ofrecidas en su caso y los argumentos que juzgue 

necesarios, resolverá lo conducente; y 

IV. La resolución se notificará por escrito al proveedor 

dentro de los tres días hábiles siguientes, por cualquier medio que 

permita dejar constancia de la misma.” 

 

Del precepto transcrito se advierte que dentro de las 

formalidades del procedimiento de rescisión administrativa 

establecido, es que la Unidad jurídica o equivalente de la 

institución pública resuelva el mismo, por tanto, en el caso, 

corresponde al Director General Jurídico de la Secretaría de 

Seguridad Pública de Estado resolver el procedimiento 

administrativo de rescisión de contrato SSP/DGJ/RES-ADM-

CONT/13/2017, lo anterior, en concordancia con las 

atribuciones que el artículo 36, fracción XXX del Reglamento 

Interior de la propia secretaría le confiere, tal como exponen 

las autoridades demadadas al emtir su contestación, además 

de que dichos numerales fueron precisados como 

fundamento aplicable en la resolución impugnada, motivo por 

el cual no se acredita agravio alguno en tal sentido.- - - - - -  

 

Respecto a las alegaciones vertidas por el actor en el 

inciso B) de su demanda, en contraste, las autoridades 



 

 

 

demandadas manifiestan que dicha actora reconoce como 

pagado un importe de $2,450,000.00 (dos millones 

cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), por 

lo que se debe tener como una confesión expresa que debe 

ser valorada a favor de dicha autoridad. Que en términos de 

las clausulas primera, segunda y tercera del contrato de 

compraventa C4-007-14, la empresa Coorporativo DDG, S. 

A. de C. V. se obligó a entregar los bienes a entrera 

satisfacción en un lapso de sesenta días hábiles posteriores 

a la firma del contrato (seis de noviembre de dos mil 

catorce), por lo que dicha entrega era necesaria para el pago 

convenido; que atendiendo al hecho que para el pago total 

era necesaria la entrega de los bienes a satisfación de la 

institución pública, pero como hasta el momento el proveedor 

no ha acreditado haber cumplido con la entrega de los bienes, 

resulta lógico concluir que la responsabilidad del 

incumplimiento del contrato C4-007-14 recae en el 

Coorporativo DDG, S. A. de C.V. y no en esa secretaría. Que 

si bien es cierto únicamente se ha pagado la cantidad de 

$5,200,000.00 (cinco millones doscientos mil pesos 00/100 

m.n.), que esa dependencia no estaba obligada al pago ante 

el incumplimiento por parte del proveedor. Además, que a 

pesar de la manifestación de la parte actora de que con los 

quince reportes de transferencia SPEI únicamente se 

comprueba el pago de $2,450,000.00 (dos millones 

cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), lo cierto es 

que si se realiza la sumatoria de todas las cantidades que 

amparan los reportes ofrecidos y exhibidos como prueba por 

la parte actora se comprobará que el monto de lo pagado lo 

fue de $2,500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 

00/100 m.n.). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     
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A lo anterior, se tiene que, por una parte, la actora 

refiere que el incumplimiento del contrato es por parte de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado porque con los 

quince reporte de trasferencia de dinero de esa institución 

pública y que al efecto los exhibe, no alcanza a cubrir el total 

de importe del contrato que ascende a la cantidad de 

$8,500,000.00 (ocho millones quinientos mil pesos 00/100 

m.n.), al quedar pendiente la cantidad de $6,050,000.00 

(seis millones cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), por lo que 

la interrupción de la obra es imputable a la autoridad por la 

omisión de pago del total del importe convenido. Y por la 

otra, las autoridades demandadas alegan que el 

incumplimiento se dio porque la moral demandante no hizo 

entrega de los bienes a satisfación de la institución pública, 

por lo que solo se le pagó la cantidad de $5,200,000.00 

(cinco millones doscientos mil pesos 00/100 m.n.).- - - - - -  

 

En ese contexto, es importante exclarecer cuál fue la 

cantidad recibida por la empresa demandante, acorde a los 

quince reportes de transferencia SPEI de la institución 

bancaria BANORTE, Banco Mercantil del Norte S.A., 

documentos exhibidos en copia certificada por la propia parte 

actora8, de cuyo contenido se observan, entre otros datos, el 

nombre del ordenante: “SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA” y 

nombre del beneficiario: “CORPORATIVO DDG SA DE CV”, por las 

cantidades siguientes:  

 

$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 m.n.) 

$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 m.n.) 

$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) 

                                                           
8 Visibles a fojas 198 a 212 de autos. 



 

 

 

$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) 

$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 m.n.) 

$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) 

$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) 

$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 m.n.) 

$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 m.n.) 

$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 m.n.) 

$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 m.n.) 

$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) 

$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 m.n.) 

$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) 

$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 m.n.) 

 

Por lo que sumadas dichas cantidades ascienden a un 

monto de $2,500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 

00/100 moneda nacional); documentales que soportan el 

contenido del oficio SSP/UA/5449/2017, de veinticuatro de 

octubre de dos mil diecisiete, signado por el titular de la 

Unidad Administrativa y dirigido a la autoridad demandada 

Director General Jurídico, ambos de la Secretaría de 

Seguridad Pública, por el cual informa el estado de cuenta 

respecto de los quince SPEI que suman la cantidad 

mencionadas y los números de referencia y fechas de tres 

depósitos que hizo la Secrearía de Finanzas y Planeación del 

Estado (SEFIPLAN) por la cantidad de $2,700,000.00 (dos 

millones setecientos mil pesos 00/100 m.n.), en el que 

sumandas ambas cantidades hacen un total de 

$5,200,000.00 (cinco millones doscientos mil pesos 00/100 

moneda nacional)9; asimismo, respecto a los depósitos que 

refiere SEFIPLAN, obra en autos el oficio 

                                                           
9 Fojas 196 de autos. 
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SPA/DACG/4388/D/201810, de trece de julio del año en 

curso, por el cual el Subprocurador de Asuntos Contenciosos 

de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado informa 

a este tribunal que en el Sistema Integral de Administración 

Financiera para el Estado de Veracruz (SIAFEV) se visualizan 

los tres pagos referenciados que se aluden en el oficio 

SSP/UA/5449/2017, los cuales fueron realizados a la 

empresa Corporativo DDG, S. A. de C.V.; elementos de 

convicción con pleno valor probatorio en términos de los 

artículos 66, 67,68, 104, 109 y 110 del Código de 

Procedimientos Administrativos para el Estado, toda vez que 

no fueron objetadas ni desvirtuadas con prueba en contrario, 

tienen el alcance legal para demostrar que a la empresa 

demandante le fueron pagadas las cantidades de referidas 

con antelación, por el monto total de $5,200,000.00 (cinco 

millones doscientos mil pesos 00/100 moneda nacional). - -  

 

En ese contexto, de la resolución impugnada se advierte 

que la autoridad emisora del acto, en el Considerando Cuarto, 

concluye que en términos de la segunda clausula del contrato 

que nos ocupa, que dice: “EL PROVEEDOR” se compromete a 

realizar la entrega de los bienes a entera satisfacción de “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, de conformidad con las especificaciones mencionadas en 

el presente instrumento legal, en un lapso de 60 días hábiles contados 

a partir de la firma del contrato…”, al haber pactado dicha 

secretaría con la empresa CORPORATIVO DDG S. A. DE C.V., 

es que debía de sumimistrar e instalar un sistema de video 

vigilancia para la ciudad de Poza Rica, Veracruz, dentro de un 

término de sesenta días hábiles, contados a partir del seis de 

noviembre de dos mil catorce, lo cual no ocurrió como consta 

en el acta de hechos de dieciocho de noviembre de dos mil 

                                                           
10 Fojas 351 de autos. 



 

 

 

dieciséis, medio de prueba que como se advierte en el 

procedimiento administrativo11 no fue desvirtuada por otra 

en contrario, cuestión que hace arribar a la autoridad a 

resolver la existencia del incumplimiento contractual por 

parte del proveedor (empresa moral demandante) y que 

conllevó a decretar la rescisión administrativa del contrato 

número C4-007-14. Del mismo modo, por no haber sido 

controvertida el acta de hechos en estudio, en el presente 

juicio, con alguna otra prueba para que destruyera su 

validez, es claro que queda subsistente para todos sus 

efectos jurídicos y en ese sentido, no se justifica menoscabo 

alguno en contra de la parte actora.- - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Por otra parte, resulta inatendible lo manifestado en el 

inciso C), de que la notificación realizada por la licenciada 

Cristina Hernández González, comisionada por la Dirección 

Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, fue 

entregada a persona distinta; toda vez que no manifiesta cuál 

es la lesión o agravio sufrido con dicha actuación, lo que 

impide entrar a su estudio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Respecto a las manifestaciones del repetido inciso D) y 

los incisos E) y F), resultan inoperantes, puesto que no señala 

razonamiento lógico jurídico que de porqué considera que 

fueron violados en su contra artículos 163 y 165 del Código 

de Procedimientos Administrativos del Estado. Asimismo, 

respecto a las restantes manifiestaciones, no basta con 

realizar simples afirmaciones sin sustento alguno, de que la 

resolución impugnada es fruto de actos viciados, como es el 

procedimiento administrativo iniciado por la autoridad 

                                                           
11 Foja 121 de autos. 
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demandada, por la indebida fundamentación y motivación de 

la misma, por que no le fue respetada la garantía de 

audiencia y que las cantidades que refiere la autoridad las 

sustenta en oficios emitidos por ella misma sin el soporte 

probatorio adecuado; dado que son expresiones ambiguas y 

superficiales, al no señalar concretamente porque se duele 

de la indebida fundamentación y motivación, porque 

considera que no le fue respetada la garantía de audiencia, 

así como no especifica a qué oficios se refiere y la simple 

manifestación de que el soporte probatorio no es el 

adecuado, no es suficiente, porque no se señala ni concreta 

algún razonamiento capaz de ser analizado por esta Sala 

Unitaria, en cuanto a que no logra construir y proponer la 

causa de pedir, en la medida que elude referirse al 

fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de 

su impugación, tal como lo ha establecido la tesis de 

jurisprudencia I.4o.A. J/48, que a letra dice: “CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE 

SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.”12.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

En relación a que en el procedimiento administrativo de 

rescisión SSP/DGJ/RES-ADMCONT/13/2017 iniciado en su 

contra tuvo su origen en supuestos oficios de la Jefa de 

Unidad Administrativa de veinticinco de noviembre de dos mil 

dieciséis, asi como en una supuesta acta de hechos a la cual 

señala que su representada no fue citada por lo que dicho 

procedimiento se llevó a cabo en su perjuicio; del mismo 

modo, son simples expresiones que no conllevan a exponer 

una causa de pedir pues el hecho de señalar que no fue citada 

                                                           
12 Novena Época, registro 173593,  Cuarto Tribunal Colegiado en materia Administrativa 

del Primer Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, enero 

de 2007, materia común, página 2121. 



 

 

 

su representada en dicho procedimiento, es una cuestión que 

la propia autoridad resolvió en el acuerdo de cuatro de mayo 

de dos mil diecisiete13 y resolución de dos de octubre de dos 

mil diecisiete14, en cuyo considerando segundo, en la parte 

que interesa dice: “…a pesar de que alegan que el domicilio donde 

tuvo lugar la diligencia de notificación era incorrecto, del contrato de 

compraventa, citatorio de espera y acta circunstanciada de notificación 

que corren agregados en los autos … se desprende que la noificación 

personal del oficio SSP/DGJ/CA/199/2017 fue notificado … en el 

domicilio ubicado en Constituyentes número 306, colonia Prócoro Alor, 

C.P. 96570 en Coatzacoalcos, Veracruz, mismo que fue pactado en el 

contrato No. C4-007-14 …”; lo que se corrobora con los 

documentos exhibidos en copia certificada por la propia 

empresa demandante, consistentes en: Oficio 

SSP/DGJ/CA/199/2017, citatorio de espera y acta 

circunstanciada15, los cuales en nada le benefician sino por el 

contrario, hacen prueba plena en contra de su oferente, con 

apoyo en los artículos 109 y 110 del Código de 

Procedimientos Administrativos para el Estado, para 

desvirtuar lo afirmado en el sentido de que la empresa 

demandante no fue citada en el procedimiento administrativo 

de rescisión del contrato de que se trata. De la misma 

manera, respecto a las manifestaciones de que la autoridad 

no actualiza o comprueba alguna causa de rescisión del 

contrato ni mucho menos comprueba haber realizado los 

pagos que menciona, ya que aduce no es suficiente que lo 

mencione y sustente en documentos que ella misma elabora 

sino de manera certera con documentación de la institución 

bancaria y en su caso en forma clara y concordante al 

contrato, pues para el caso todo resulta oscuro e irregular y 

                                                           
13 Visible a fojas 173  y 174 de autos. 
14 Visible a fojas 182 a 186 de autos. 
15 Visible a fojas 82 a 90 de autos. 
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por ello nulo, por no estar debidamente fundado y motivado 

la causa de rescisión del contrato. Se tratan de 

manifestaciones ineficaces para destruir la presunción de 

validez de la resolución impugnada, toda vez que la causa de 

la rescisión del contrato fue el hecho de que la moral 

Corporativo DDG S. A. DE C.V. no cumplió con la entrega de 

bienes y servicios contratados dentro del término de sesenta 

días contados a partir del seis de noviembre de dos mil 

catorce16, tal como quedó debidamente probado en la 

resolución que ocupa nuestro estudio. Y respecto a que no es 

suficiente con la documentación que la misma autoridad 

elabora sino debe ser con documentación de la institución 

bancaria, como ha quedado establecido en líeneas atrás, los 

pagos realizados a la actora se sustentan plenamente tanto 

en los reportes de transferencias SPEI de la institución 

bancaria BANORTE, como en los oficios respectivos, pruebas 

debidamente valoradas en autos, por lo que las simples 

manifestaciones no desvirtúan la legitimación y eficacia de 

las mismas, sino con otro medio de convicción que las 

controviertan, lo cual no aconteció; por lo que las alegaciones 

de la parte actora no justifican menoscano alguno en su 

contra.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por último, respecto a que la resolución impugnada 

carece de la motivación debida, como acertadamente refutan 

las autoridades demandadas al contestar este agravio, la 

denominación del contrato no cambia el sentido de fondo de 

la resolucion combatida, pues no se debe perder de vista que 

aun cuando se denomine contrato de compraventa debe 

estarse al objeto del mismo, el cual se encuentra 

                                                           
16 Ver foja 188, parte final, de autos. 



 

 

 

determinado en la clausula primera del contrato, que 

estipula: “EL PROVEEDOR” vende a precio fijo a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” los bienes comprendidos el lote No. 1 de la Adjudicación 

directa de referencia, cuyas características técnicas se especifican en el 

presente instrumento legal y en el Predio No. FASP/C4/011/14 el cual 

forma parte del presente instrumento legal, aceptando “EL 

PROVEEDOR” entregar los bienes dentro de los plazos y términos 

establecidos en la Adjudicación Directa y de acuerdo a las 

especificaciones señaladas a continuación…”, de ahí que, la 

denominación del contrato de compraventa en la resolución 

de rescisión impugnada no trasciende en la motivación legal 

de la misma, pues dicha designación fue conocida por las 

partes contratantes desde el momento en que firmaron el 

contrato (seis de noviembre de dos mil catorce), así como 

conocieron el objeto y finalidad del mismo, sin que se pierda 

de vista que éste acto jurídico no es motivo de la presente 

controversia, por lo que sería desacertado tratar de combatir 

los elementos del contrato, como erradamente alega la 

actora.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Y en ese contexto, ante lo inoperantes de los 

argumentos referidos del concepto de impugnación en 

estudio, esta Cuarta Sala, en conformidad con el artículo 325 

fracción VIII del Código de Procedimientos Administrativos 

para el Estado, reconoce la validez de la resolución 

impugnada, la resolución de fecha quince de diciembre de 

dos mil diecisiete, contenida en el oficio número 

SSP/DGJ/92222/2017 de fecha diecinueve de diciembre de 

dos mil diecisiete, así como la notificación de la misma fecha, 

dado los motivos y razones expuestas en el presente 

Considerando.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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Por tanto, por las razones que ya se expresaron, son 

improcedentes las pretensiones solicitadas por el actor en los 

incisos a), b) y c); asimismo, se absuelven a las autoridades 

demandadas del pago de daños y perjuicios que pide el actor, 

al no haber acreditado en autos la existencia de la diferencia 

de pago a su favor, como refiere en el inciso d) de dicho 

capítulo, correspondiente a su escrito de demanda. - - - - - -  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los 

artículos 323, 325 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado, es de resolverse 

y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. La parte actora no justificó su acción. Las 

autoridades demandadas sí justificaron la legalidad de la 

resolución impugnada; en consecuencia: - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de la resolución 

impugnada, la resolución de fecha quince de diciembre de 

dos mil diecisiete, contenida en el oficio número 

SSP/DGJ/92222/2017 de fecha diecinueve de diciembre de 

dos mil diecisiete, así como la notificación de la misma fecha, 

dado los motivos y razones expuestas en el presente 

Considerando; por los motivos y consideraciones expuestas 

en el Considerando VI de la presente sentencia. - - - - - - - -   

 

TERCERO. Notifíquese personalmente a la parte actora, 

por oficio a la autoridad demandada y publíquese por boletín 

jurisdiccional, en términos del numeral 36 fracción XIII de la 

Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 

de Veracruz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   



 

 

 

 

CUARTO. Una vez una vez que cause estado la 

presente, archívese el expediente como asunto totalmente 

concluido, previas las anotaciones de rigor en los Libros 

Índice de Gobierno que para tal efecto lleva esta Cuarta Sala 

Unitaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A S I lo resolvió y firma la doctora Estrella Alhely 

Iglesias Gutiérrez, Magistrada de la Cuarta Sala Unitaria 

del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Veracruz, 

asistida legalmente por la maestra Luz María Gómez Maya, 

Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. - - - - - - -   

La que suscribe maestra Luz María Gómez Maya, Secretaria de 

Acuerdos de la Cuarta Sala del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa de Veracruz, por medio de la presente hace constar y:  

 
C  E  R   T   I  F   I  C  A: 

 
Que las presentes copias fotostáticas constantes de diez fojas útiles 

anverso y reverso, son una reproducción fiel y exacta de su original 
que obran dentro del juicio contencioso administrativo 56/2018/4ª-III, 

de este índice. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Lo anterior se hace constar para los efectos legales correspondientes, 

a doce de diciembre del año dos mil dieciocho. Doy fe. - - - - - - - - -   
 

SECRETARIA DE ACUERDOS 

 

_______________________ 
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RAZON. El doce de diciembre de dos mil dieciocho se publica 

en el presente acuerdo jurisdiccional con el número 28 

CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAZÓN. El doce de diciembre de dos mil dieciocho se TURNA 

la presente resolución al área de Actuaría de esta Cuarta Sala 

para su debida notificación. CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - -  
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